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RESUMEN 

La ponencia dice relación con la naturaleza 
jurídica y estructura de los Centro de Despacho 
Económico de Carga, denominados también 
CDEC. 

AI amparo de un breve análisis normativo de 
la Ley General de Servicios Eléctricos, se hace 
un estudio de las normas del D.S. 327 que impe- 
rativamente obligan a las empresas eléctricas a 
integrarse a los CDEC, a sus órganos de direc- 
ción y gestión y, especialmente, se realiza un 
breve recuento y descripci6n de los efectos que 
derivan del mecanismo de solución de divergen- 
cias entre las empresas que el mismo D.S. 327 
ha previsto. 

Trátase esta ponencia sobre la organización 
de los Centro de Despacho Económico de Carga 
-en adelante CDEC- en la reglamentación jurí- 
dica vigente y respecto del mecanismo ideado 
por el Reglamento del DFL N” 1/82 para la solu- 
ción de las controversias que se producen entre 
las compañías que, conforme a los preceptos del 
mismo reglamento, están obligadas a integrar 
esas entidades. Esta ponencia se ha realizado 
con ocasión de las II Jornadas Chilenas de Dere- 
cho Eléctrico que se verificaran con fecha 4 de 
julio del año 2002, en curso y para ser presenta- 
da en esa actividad académica. 

INTRODUCCIÓN 

El DFL N” 1 ha sido especialmente escueto 
en la reglamentación de esta clase de organis- 
mos. En efecto, solo algunas disposiciones de 
ese cuerpo legal citan a los centros de despacho 
económico de carga siendo el reglamento de 
ejecución el texto normativo que detalladamente 
ha organizado esas entidades, señalándoles sus 
funciones y estructura. 

En la ley se definen los CDEC como el “or- 
ganismo encargado de determinar la operación 
del conjunto de centrales generadoras y líneas 
de transporte de un sistema eléctrico, de modo 

que el costo del abastecimiento eléctrico sea el 
mínimo posible, compatible con una seguridad 
prefijada” (art. 150 letra b). Directamente rela- 
cionada con esa definición, el artículo 81 del 
DFL Na 1/82 describe los bienes jurídicos que 
se pretenden alcanzar por la ley mediante la in- 
terconexión y operación coordinada de las insta- 
laciones eléctricas; tales son: l- Preservar la se- 
guridad del servicio en el sistema eléctrico; 2- 
Garantizar la operación mis económica para el 
conjunto de las instalaciones del sistema eléctri- 
co; y 3- Garantizar el derecho de servidumbre 
sobre los sistemas de transmisión establecidos 
mediante concesión. 

Además de los citados, los artículos 91, 
99bis y 100 de la ley se refieren a los CDEC 
para materias puntuales y en encargo de funcio- 
nes específicas. Su estructura y funciones gene- 
rales está desarrollada con detalle en el DS. 327, 
a cuyos preceptos más relevantes nos referire- 
mos a continuación. 

Al) Naturaleza Jurídica de los CDEC. Estos 
organismos tienen una serie de particularidades 
que los caracterizan. Como primer comentario, 
no es la ley la que expresa e imperativamente 
obliga a las empresas a pertenecer a estas enti- 
dades sino que las compele a coordinarse en la 
operación de sus instalaciones de modo de al- 
canzar los bienes jurídicos relativos a la seguri- 
dad, economía y uso de instalaciones de trans- 
porte o transmisión. El reglamento crea los 
CDEC como entidades independientes y obliga 
a las empresas que explotan determinadas insta- 
laciones elktricas a incorporarse a ellos. Lo cu- 
rioso es la imperatividad con que la potestad 
reglamentaria impone la asociación a quienes 
por razones naturales son esencialmente compe- 
tidores entre sí, con intereses diversos y, por lo 
general, contradictorios. Trátase de un caso en 
que ciertos principios, aun los de rango consti- 
tucional, ceden en beneficio del bien común ma- 
nifestado en la necesidad de la comunidad en 
contar con un suministro eléctrico seguro y al 
menor costo posible. 



404 EUGENIO EVANS E. /Los Centros de Despacho Econdmico de Carga. CDEC 

Intentando una definición, los CDEC son 6r- 
ganos privados y de existencia obligatoria, 
constituidos por empresas que explotan instala- 
ciones elCctricas de generación y transporte de 
energía eléctrica. cuya finalidad es coordinar la 
operación de todas ellas, con el objeto de pro- 
pender a otorgar, para un sistema eléctrico de- 
terminado. un suministro seguro y al costo más 
bajo posible. Sus funciones básicas están señala- 
das en el artículo 172 del DS. 327 y se someten a 
las normas del DPL N” 1, al DS. 327 y al regla- 
mento interno de cada CDEC previsto por el inci- 
so final del artículo 171 del mismo DS. 327. 

A2) Estructura de los CDEC. Los CDEC se 
estructuran por el reglamento de la siguiente 
manera. Un Directorio, que es el órgano ejecuti- 
vo principal; una Dirección de Operación; una 
Dirección de Peajes, un Centro de Despacho y 
Control y un Comité de Expertos. 

1. El Direcmrio: Para referirse a este órga- 
no, preciso es señalar quiénes deben incorpo- 
rarse imperativamente a los CDEC. Al efecto, 
el artículo 168 del reglamento señala que “de- 
berán integrar cada CDEC las empresas que 
cumplan simultáneamente los siguientes requi- 
sitos: a) Operar en el sistema electrice que co- 
ordine el respectivo CDEC, cuya capacidad 
instalada de generación sea superior a 100.000 
Kilowatts; y b) Encontrarse en alguna de las 
siguientes situaciones: 

b.1) Ser una empresa eléctrica cuya capacidad 
instalada de generación en el sistema exceda 
del 2% de la capacidad instalada total que el 
sistema tenía a la fecha de constituirse el 
CDEC que debe coordinarlo. Para estos 
efectos, se entenderá por empresa eléctrica 
generadora toda entidad cuyo giro principal 
sea la generación de energía eléctrica; 

b.2) Ser autoproductor cuya capacidad instalada 
de generación en el sistema sea superior al 
total de su demanda anual de potencia en el 
mismo sistema y, además, sea superior al 2% 
de la capacidad que el sistema tenía a la fe- 
cha de constituirse el CDEC que debe coor- 
dinarlo. Para estos efectos, se entenderá por 
autoproductor la entidad cuyo giro principal 
sea distinto a la generación o transmisión de 
energía eléctrica. 

b.3) Ser una empresa transmisora. Para estos 
efectos. se entenderá que una entidad es una 
empresa transmisora si su giro principal es 
administrar sistemas de transmisión de elec- 
tricidad, por cuenta propia o ajena, y si ade- 
más, las instalaciones de transmisión que 
opera son de un nivel de tensión igual o su- 

perior a 23.000 Volts, y con a lo menos un 
tramo de línea de transmisión de longitud 
superiora 100 kil6metros. 

b.4) Ser propietario de instalaciones correspon- 
dientes a las subestaciones básicas de ener- 
gía que se definen en el artículo 274, o a las 
líneas que las interconectan. 

Por su parte, el artículo 169 cita los casos de 
entidades que pueden, facultativamente, inte- 
grarse al respectivo CDEC. 

Así establecido, el directorio de un CDEC se 
forma por un representante de cada una de las 
entidades que integran ese organismo. Cada re- 
presentante tiene un suplente, quien asume las 
funciones del titular en su ausencia. A cada 
miembro del directorio corresponder8 un voto 
en todas las decisiones que ese organismo deba 
adoptar, 

No obstante lo anterior, las entidades a que 
se refieren las letras b.3) y b.4) precedentes, 
como las que pueden integrarse voluntariamente 
al CDEC (art. 169) pueden designar un repre- 
sentante común para todas o algunas de ellas, 
caso en el cual el representante común tiene de- 
recho a un voto. 

Las funciones del directorio se sefialan en el 
artículo 176. Al respecto cabe señalar que para 
adoptar decisiones sobre la mayoría de las mate- 
rias de su competencia, el reglamento ha previs- 
to la simple mayoría de los directores presentes 
en la sesión (el quórum mínimo para sesionar es 
de dos tercios de los miembros del directorio). 
Hacen excepción las materias siguientes, para 
las cuales se exige el voto unanime de los pre- 
sentes en la sesión: art. 176, letra d) Aprobar o 
modificar el reglamento interno del CDEC. En 
cualquier caso, el reglamento interno y sus mo- 
dificaciones deben ser informados favorable- 
mente por la CNE en forma previa a su aplica- 
ción; art. 176, letra f) Resolver los conflictos 
que le sometan la Dirección de Operación o la 
Dirección de Peajes; art. 176, letra h) Designar 
a los tres profesionales del Comité de Expertos 
a que se refiere el artículo 178, es decir, a los 
dos ingenieros y un abogado que recomendarán 
soluciones a las divergencias que se produjeren 
entre las empresas respecto de las materias en 
las que, como vimos, se requiere aprobación 
unánime. 

II. La Dirección de Operación: Trátase de 
una entidad eminentemente técnica y ejecutiva, 
cuya autoridad máxima es un Director. Cuenta, 
además, con una planta de profesionales y técni- 
cos cuyo número fija el directorio del CDEC. 
Tanto el director de operaci6n como la planta de 
profesionales y tecnicos deben reunir las condi- 
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ciones de idoneidad e independencia que garan- 
ticen a todos los integrantes del CDEC su ade- 
cuado desempeño. 

La funciones de la Dirección de Operación 
se sefialan en el artículo 181 del reglamento, de 
las que se deduce que en esta entidad recae la 
concreta ejecución de las tareas más relevantes 
de los CDEC. es decir, despacho de unidades 
generadoras. seguridad del sistema, planifica- 
ción de su operaci6n, etc. 

111. La Dirección de Peajes: Al igual que la 
anterior, la Dirección de Peajes es una entidad 
técnica y ejecutiva, regida por un Director de 
Peajes que puede ser el mismo que dirija la Di- 
rección de Operación. Se integra tambikn por 
profesionales y técnicos independientes de las 
empresas que integran el respectivo CDEC y sus 
funciones las señala el artículo 182 del regla- 
mento. 

IV. El Centro de Despacho y Control: Es el 
órgano encargado de coordinar la operación en 
tiempo real del sistema eléctrico en su conjun- 
to y de cada una de las unidades generadoras y 
de las líneas de transporte. Le corresponde ade- 
más, supervisar y coordinar en todo momento, 
el cumplimiento de los programas emanados de 
la Dirección de Operación (de la que depende), 
a fin de preservar la seguridad instantánea de 
suministro y los rangos de variación de fre- 
cuencia y de voltaje en los terminos que esta- 
blece el DS. 327. 

V EI Co»lifé de Expertos: Como se señalara 
phrrafos atrás, los CDEC se integran por empre- 
sas que naturalmente compiten entre sí y en va- 
riadas ocasiones, sus intereses económicos son 
contradictorios. Ello deriva en que entre sus in- 
tegrantes, reunidos en el respectivo directorio, 
discrepen respecto de múltiples materias, para 
las cuales, el DS. 327 ha creado un mecanismo 
de solución de tales discrepancias. Dentro de un 
procedimiento que podtiamos calificar “de do- 
ble instancia”, la primera recomendación para 
solucionar esas diferencias recae en un Comité 
de Expertos, designado por la unanimidad del 
Directorio del respectivo CDEC (con quórum 
mínimo de 2/3) formado por tres profesionales, 
los que no pueden ser miembros de las empresas 
integrantes o sujetas a la coordinación del 
CDEC. 

El Comité se integra por dos ingenieros y un 
abogado. Su principal función es evacuar un in- 
forme y recomendar la solución de una diver- 
gencia que se produzca entre los directores del 
CDEC, divergencia que impide formar unanimi- 
dad para decidir las materias descritas en las Le- 

tras d), f) y h) del artículo 176 o bien la falta de 
unanimidad se produjere con motivo de la apli- 
cación del DS. 327 o del reglamento interno del 
respectivo CDEC. 

El informe y recomendación del Comité de 
Expertos es sometido a la consideración del Di- 
rectorio, en sesión especialmente convocada al 
efecto. 

A3) Intervención de la Autoridad Adminis- 
trativa en la Solución de Controversias. 

El DS. 327 ha contemplada una curiosa ins- 
titucionalidad para la solución de las controver- 
sias que se generen al interior del directorio de 
los CDEC. Como se precisó, para aquellas mate- 
rias en las que se exige el voto unánime de los 
directores del CDEC o bien para aquellas referi- 
das a la aplicación del reglamento mismo o del 
reglamento interno de cada CDEC, el DS ha 
contemplado una especie de doble instancia en 
que participan el Comité de Expertos dando una 
primera recomendación y el Ministro de Econo- 
mía, Fomento y Reconstrucción mediante una 
resolución administrativa en caso que no fuere 
aprobada la recomendación del Comité. 

El procedimiento se describe en los artículos 
178 y 179 del DS. 327, del cual, aparentemente, 
no aparece mayor complejidad. Lo que sí debe 
alarmar, en especial a los actores económicos de 
la industria eléctrica, es que muchas de las ma- 
terias más importantes y con una fuerte compo- 
nente económico han sido resueltas en términos 
definitivos por el Ministro señalado, muchas ve- 
ces (la mayoría) al margen de lo recomendado 
por el Comité de Expertos y siempre acogiendo 
lo informado por la Comisión Nacional de Ener- 
gía conforme con el artículo 179 recién citado. 

Lo anterior exige revisar la existencia del Co- 
mité de Expertos y los efectos vinculantes de sus 
recomendaciones. Igualmente, la intervención 
permanente del Ministro resolviendo controver- 
sias entre particulares hace aún más urgente la 
existencia de Tribunales administralivo-económi- 
cos a los que debiera encomendarse la solución 
de los conflictos entre los agentes eléctricos. 

Señalamos más atrás que el procedimiento 
que describen los artículos 178 y 179 del DS. 
327 para resolver divergencias al interior de los 
CDEC es aparentemente carente de compleji- 
dad. Decimos aparentemente pues, la sola des- 
cripción de los pasos o trámites para acceder a 
la solución final del conflicto está enunciado 
con cierta claridad. Sin embargo, la aplicación 
concreta de ambos preceptos ha generado dudas 
y su extensión interpretativa ha derivado en que 
la mayoría de los temas de cierta relevancia ter- 
minen siendo definitivamente resueltos por me- 
dio de una resolución ministerial. 
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Transcribimos a continuación ambos artícu- 
los: 

Artículo 178: “En caso que la falta de una- 
nimidad impida adoptar un acuerdo y la di- 
vergencia o conflicto se produjere con moti- 
vo de la aplicación de esle reglamento o del 
reglamento interno, el Directorio deberá re- 
querir la opinión del Comiré de Expertos in- 
tegrado por dos ingenieros y un abogado, 
conforme n la letra h) del artículo 176, el 
que evacuará un informe y una recomenda- 
ción sobre la materia, en el plazo de 30 días. 
El informe y recomendación del Comité de 
Expertos será sometido a consideración del 
Directorio, en sesión especialmente convo- 
cada al efecto. 
Si no fuere posible adoptar acuerdo sobre la 
materia, resolverá el Ministro, previo infor- 
me de la Comisión. Para estos efectos, el 
Directorio deber& requerir la intervención 
del Ministro, en escrito fundado, adjuntán- 
dole el informe y recomendación del Comité 
de Expertos y los demás antecedenres que 
correspondan dentro del plazo de siete días 
conrados desde la votación a que se refiere 
el inciso anterior. 
La solicitud de intervención del Ministro 
solo será admisible si reúne los requisitos 
anteriores y se rejiere a divergencias o con- 
flictos producidos con motivo de la aplica- 
ción de este reglamento y del reglamento in- 
terno. El Ministro, dentro del plazo de siete 
días contados desde la presentación, podrá 
declara inadmisible la petición si constata el 
incumplimienfo de alguno de los requisitos 
señalados”. 

Artículo 179: “Reclamada la intervención 
del h4inistro con arreglo al articulo anterior, 
este dictará una resolución sobre la materia 
objeto de la divergencia, previo informe de 
la Comisión, en el plazo de sesenta días con- 
tado desde la respectiva presentación. 
El informe de la Comisión y demtis antece- 
dentes que sirvan de fundamento a la resolu- 
ción, serán públicos. La resolucidn será no- 
tificada por carta certificada al Presidente 
del Directorio, en el domicilio o sede del 
CDEC respectivo. 
La resolución del Ministro sustituirá el 
acuerdo que la divergencia impidió adoptar 
0 el provisional en su caso, así como las 
normas pertinentes del reglamento interno, y 
producirá sus efectos a contar de la fecha de 
la votación respectiva, salvo que la resolu- 
ción setiale, expresamente, un plazo de vi- 
gencia diferente. 

En el tiempo que medie entre el acaecimien- 
to de la divergencia y la dictación de la re- 
solución del Ministro, el CDEC podrá apli- 
car provisoriamente la decisión que hubiere 
obtenido mayoría en la respectiva voración. 
La aplicación provisional deberá acordarse 
por el Directorio, en votación separada, por 
la mayoria de sus miembros presentes. En 
caso de empate, ser& dirimente el voto del 
Presidente”. 

Ambos artículos nos llevan a considerar se- 
paradamente los aspectos formales del procedi- 
miento, de los que son sustanciales en cuanto al 
funcionamiento de los CDEC. 

Tocante a lo primero, el reglamento exige 
que para ciertas decisiones del Directorio, las 
previstas en las letras d), fl y h) del artículo 
176, concurra la unanimidad de los directores 
presentes en la sesión para que sean acordadas. 
La falta de ese quórum o si la divergencia se 
refiere a la aplicación del reglamento de la ley o 
del reglamento interno que debe elaborar cada 
CDEC conforme con el artículo 171, el Directo- 
rio debe requerir la opinión del Comité de Ex- 
penos. 

La opinión de ese Comité se manifiesta me- 
diante un informe y una recomendación que 
debe evacuar en el plazo de 30 días desde que es 
requerido, recomendación que no es vinculante 
para el Directorio. En efecto, en sesión especial- 
mente convocada al efecto se vota la recomen- 
dación, la que solo se entiende aceptada si es 
aprobada por unanimidad de los directores pre- 
sentes. 

Si no es aceptada, resolverá el Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, previo 
un informe que sobre la materia le presente la 
Comisión Nacional de Energía. Para que el Mi- 
nistro pueda conocer de la materia son necesa- 
rios ciertos requisitos de admisibilidad procesal, 
a saber: a) Que la materia le sea sometida dentro 
del plazo de siete días desde la fecha de la se- 
sión en la que faltó el acuerdo unánime respecto 
de la proposición del Comité de Expertos: b) 
Que el requerimiento de intervención del Minis- 
tro sea acompañado de un escrito fundado, del 
informe y la recomendaci6n del Comité de Ex- 
pertos; c) Que la materia controvertida sea de 
aquellas para las cuales se exige unanimidad de 
votos o bien el conflicto diga relación con la 
aplicación del reglamento de la ley o del regla- 
mento interno. 

Esto último, es decir, que el conflicto derive 
de la aplicación del DS. 327 o del reglamento 
interno ha generado, por la amplitud de su enun- 
ciado, que todo y cualquier conflicto sea materia 
de divergencia, reducikndose en consecuencia 
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las disputas para las cuales una simple mayoría 
permitiría adoptar decisión. Hago notar que con- 
forme con el artículo 177, la regla general es la 
decisión de materias por mayoría, la excepción 
la unanimidad. Sin embargo, la regla del artícu- 
lo 178 ha alterado esa intención del legislador. 

Otro aspecto que vale destacar, agregando 
una componente crítica, es que no siempre la au- 
toridad, asumiendo esta función resolutiva. deci- 
de dentro del plazo que contempla el artículo 
179. inciso 1”. En efecto, aun cuando esa norma 
estipula 60 días. en casos relevantes dentro de la 
organización de los sistemas, el Ministro ha ex- 
cedido por mucho el plazo descrito generando 
con ello razonables discusiones e incertidumbre, 
especialmente frente a eventuales pagos que de- 
ben hacerse entre los diversos generadores. 

En lo que se refiere a los aspectos sustancia- 
les del funcionamiento de los CDEC, el artículo 
179 transcrito establece con claridad que, en 
materias que debieran ser de competencia autó- 
noma de las empresas que conforman esas enti- 
dades, es la autoridad manifestada por la Comi- 
sión Nacional de Energía y el Ministro de 
Economía quienes estin decidiendo sobre ellas. 
En efecto, la resolución ministerial que resuelve 
la divergencia, por lo general, asume el criterio 
de la CNE expresado en su preceptivo informe y 
crea por medio de ella una institucionalidad no- 
vedosa que se impone a las empresas incorpo- 
rándose su decisión al reglamento que las rige 

en su funcionamiento interno. Aún más, en ca- 
sos modifica acuerdos válidos, es decir, jurídi- 
camente impecables, por no conformarse con el 
criterio, a veces técnico, a veces político, de la 
autoridad de turno. Los incisos tercero y final 
del artículo 179 estatuyen los efectos sustancia- 
les que hemos denunciado a lo que se suma el 
carácter eminentemente definitivo de las deci- 
siones ministeriales, es decir, su casi total impo- 
sibilidad de revisión de juridicidad por una ins- 
tancia superior independiente tanto respecto de 
las empresas como de la autoridad que emite el 
dictamen. Lo anterior coloca al Ministro en una 
situación aventajada en comparación con otros 
órganos que ejercen jurisdicción, aún en el ám- 
bito administrativo, cuyas resoluciones son 
usualmente susceptibles de ser revisadas por los 
Tribunales Superiores de Justicia. 

En conclusión, debiera estudiarse una fór- 
mula de solución de divergencias en la cual la 
autoridad sectorial sea oída pues la naturaleza 
de la industria eléctrica lo hace necesario. Pero 
su intervención no debiere llegar al punto de 
definir los grandes lineamientos y el funciona- 
miento de este sector de la actividad económica 
nacional. La decisi6n de estas materias, por su 
relevancia económica, por la estabilidad y certe- 
za que exigen, debiera entregarse al conoci- 
miento de tribunales periciales permanentes e 
independientes de las empresas y de la autoridad 
administrativa. 
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